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RESPUESTA: 

 

En relación con las distintas cuestiones planteadas por Su Señoría sobre la nueva 

Biblioteca Pública del Estado en Málaga se señala lo siguiente:  

 

 Respecto a su ubicación, y tras estudiar la propuesta de la Junta de Andalucía de 

construir la Biblioteca en el antiguo Convento de la Trinidad, se decidió y 

consensuó con la Junta que la ubicación fuese el antiguo Convento de San Agustín. 

 

 Todas las inversiones que se realicen conducentes a la adecuación del Colegio de 

San Agustín como sede de la Biblioteca Pública del Estado en Málaga se imputan a 

la partida presupuestaria 18.105.332B.620: Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte, Organismo Autónomo Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de 

Educación y Cultura, Programa “Bibliotecas”, Inversión nueva asociada al 

funcionamiento de los servicios. El proyecto de inversión al que se imputa el gasto 

es el denominado “Nueva sede B.P.E. de Málaga”.  

 

No obstante, los gastos específicos de traslado desde la Biblioteca Provincial de 

Málaga al Colegio de San Agustín deben ser abonados por la Junta de Andalucía. 

 

 El proyecto de ejecución ya se encuentra redactado, si bien se prevén importantes 
cambios derivados de los posibles hallazgos arqueológicos tras la excavación que 

próximamente se va a iniciar y, especialmente, de la adecuación del proyecto a la 

nueva normativa en materia de ahorro energético. Esta adecuación del proyecto se 

estima que puede realizarse en el último trimestre de 2017. 

 

 De acuerdo con lo anterior, la licitación y adjudicación de la obra podría realizarse 
en 2018 para, como estimación más favorable y siempre dependiendo de las 

dotaciones presupuestarias, proceder a la ejecución de las obras en las anualidades 

de 2019 y 2020. Posteriormente, han de adquirirse los equipamientos y mobiliario 

necesarios, con carácter previo a la puesta a disposición de la Junta de Andalucía.  
 
 

Madrid, 17 de julio de 2017 


